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CONTROVE SIA CONSTITUCIONAL 151/2016 

ACTOR: MU ICIPIO DE MINATITLÁN, VERACRUZ DE 
IGMACIO D LA LLAVE 

' PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRE ARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SEbCIÓN E TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUC ONALES Y DE ACCIONES DE 
INÓONSTIT CIONALIDAD 

En la Ciudad de México, ·a siete· é!e•ag6sfo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilár Moral.es~ Presiden e dé la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo si1~uiénie: ' / 

' "' -~/ .... 
(''-~¡, .,) '· Registros 
•• ¡ .i...,."' < • •• ... ~ .... ~· ....... 

Ofisio .. ~G/DG<?11141?9~~~ ·.~eh:l.g.r~~i~:. ~z~~e.~r~n.o, qui.~rn ·s~ ostenta 032164 
como,pirectorrde la~Gac~ta~dt1p1al de, eracruz·de Ignacio de la Llave. 
A :1 ( ·:: ¡ -~>> . " . : . . . ·.. i : , , .. • - ' 

nexo. ' r r .... - 1J1 ·' . \ ' ' '· 'I • '·. \ ; 

E(e.~pl~r de la ,Gacj.t~·1 gt~pi~l.'.d~i~E?t~d _'~~:'_ye~~ti~cho.d~ ju~e dos 
1
m1I d1ec10~~0, nu'"!leio1ex,tr_aqr~l~ano~25~ ._.: "\ '. .·- · _ ~ _ 

'"Escrito cU~:sl:i:itiágo Mezd 1~q-p'e'z, 'qui~n- 'e·.~stenfa como apoderado del 032268 

. Mu.~nici.pio ~~)Mi,.~atitl~~. ~~r.~c.r~z,'de 19·~ci6 d. ~··1a Lla~t 
Anexo. . . - · · · , , "·i\ · ~ . · 

. Éscritur~· públlca"37;;79.2:.susdrita por ·01 Nofario Público nú'mero cuatro, 
·de Coatzacoalcos,lveraéruz;.que· contie e el pod r.,general para pleitos 
- y cobranzas a favor deLpromovente:-. Q 

'* • • ... ' ,, ~ ~ 

Lo .. ~nte.rior fue réc,ibido el-tres d~ agosto asadf¡en Oficina de Certificación Judicial y 
Corrnspondenci_a de e~t~Alto TtibunaL C ~ 

Ciudad d~ 'México, a·siete de agbst de dos mil dieciocho. 

Agrégueris6 ~l_iix~~:dien.t~ •. ~ úe.-surtan efectos legales, el oficio y 

anexo de cuenta de quien.se~ (Í)stenta~ orno Di'rector de la Gaceta Oficial de 
.\ -

Veracruz de Ignacio de la LI~~ medí nte el cual remite un ejemplar de la 

Gaceta Oficial del Estado de veintiocho de junio de dos mil dieciocho, número 

extraordinari~ 258, que~%i.ene la pub icación de la sentencia, dictada en la 

pr,esente controversia constitudional. . 

Por otra parte, agréguense al expediente para los efectos a que haya 

lugar e·I éscrito ___ y 'án~xo de :s~ntiago eza 1López, quien se ostenta como 

apoderado del Municipio de ~inatitlán, Veracruz de Ignacio de la Llave; al 

respecto, no ha lugar a acordar be conf rmidad, toda vez que con fundamento 

con el artículo 11, párrafos prirhero y s gundo1, de la Ley Reglamentaria de 

1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el f ercero interes do deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén fadultados parar presentarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con I~ capacidad pa a hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma iversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidente:1 y recursos pr vistos en esta ley.[ ... ] 
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i 
las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 ~e la Consptución Política de los¡ Estados 

Unidos Me>Cicahos, las parh~s deben comparecer a juicio por conducto de 
1 : ! ' l . . . 

los funcionarios que. enJéirminos de las r11ormas que' los rigeh, estén 
1 1 1 ! 

facultados para re.oreserrt~rlos y, :en el Gas~, tal requisito no se satisface, 
1 • 

en virtud de quf el promovepte comparece co~10 apoderado del Municipio de 

Minatitlán, Ver?cruz de Ignacio de I~ Llave y (¡'.ficha forma de representación 
i 1 ~ 

no está regula~a en este medio de dontrol constitucional. 

N t"f' 1 ! o 1 1quese. . : 

Lo provey1 y firma el· Ministro Juis Maríé\ Aguilar Morale!s, Presidente 
1 1 . ' 

de lai Supremr Corte die .justicia[ de la Na~ión, quien actúa con LetiGia 

Guzmán Mira~,da-;----.~ecretaria de I~ Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionalés y d~Acciones de 1 nconstitucf na 'd de la Su ecretaría 

General de A tercios Je efte Al o :ibunal, qu! da f . . 
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